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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28411 se promulga la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, la misma que 
establece las principios, asi como los procesos y procedimientos que regulan el Sistema Nacional de Presupuesto a 
que se refiere el Articulo 11' de la Ley N' 28112 Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público; 

Que, mediante Ley N' 29812-se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 953-201l-GRNPR, se promnlga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, mediante Ordenanza Regional ~ OlO-AREQUlPA, se aprueba la modificación de la Estructura 
Orgánica y del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de' Arequipa, como 
consecuencia de las acciones del proceso de reorganÍz.ación adoptado por dicho organismo; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N' 024-2012-GRAIPR, se designan a los Titulares Responsables 
de las Unidades Ejecutoras conformantes del Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, a partir del mes de enero 
del 2012, de acuerdo al Anexo N' 01 de dicha Resolución; 

~ QJ ,,", __ ""'~ ';~'"'''''' ~ "".~".o'W", ~ ~M n ~ _ '" E", " I '\ acepta la renuncia presentada por la· Mag. María Florencia Concha de Alarc6n al cargo de Gerente Regional de 
~ ~ ~ Educación del Gobierno Regional de Arequipa, de.signánd~se transitoriamente al Pror, Pedro Flores Melgar, en 
~ dic~o cargo de confianza a partir del 06 de febrero del 2012; -

Que, de acuerdo a lo expuesto en el considerando precedente, para el cumplimiento y continuidad de los 
procesos de Programación, Formulación, Ejecución, Control y Evaluación del Presupuesto del Afio Fiscal 2012 que 
corresponde a la Unidad Ejecutora 300 Educaci6n Arequipa, es necesario emitir la Resolución Autoritativa 
correspondiente, designándose presupuestariamente, al nuevo Titular Responsable de dicha Unidad Ejecutora que 
conforma el Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa; 

De confonnidad a la normatividad establecida en la Ley N' 28112 Ley Marco- de Administración 
Financiera del Sector ~blico,' Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y sus 
modificatorias, Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012; en uso de las 
facultades y a;tribuciones contenidas en la Ley NO 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada 
por la Ley ~ 27902, visación de la Oficina Regional de Planearniento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, 
Oficina Regional de Asesoda Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 10,. Designar, presupuestariamente, al Prof. Pedro Flores Melgar como Titular Responsable de la 
Unidad Ejecutora 300 Educación Arequipa, quien tendrá la responsabilidad de la administración y ejecución de los 
reCllrsos públicos asignados a dicha Unidad Ejecutora, de acueI:do a.1o . establecido. en .los procesos de 
Programación, Formulación, Ejecució~, Control y Evaluación del Presupuestó de¡'Año Fjsca12012, en el marco de 
10 establecido en el Artículo 2° de la ·Resolución Ejecutiva Regionar-N°·036-2012-GRA/PR y en el marco de la 
normatividad l~gal establecida en rilateria presupuestal; según 10 expuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución y detalle siguiente: 



lO Unidad Ejecutora 300 Educación Areguipa 
Pro[ Pedro Flores Melgar 
Gerente Regional de Educación 
Periodo : A partir del 06 de Febrero del 2012 

Articulo 2'.- El Titúlar Responsable de la Unidad Ejecutora 300 Educación Arequipa del Pliego 443 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, está sujeto a la normatividad establecida en la Ley ~ 27785 

),:t.ulD.'L4L~ L.ey ~r,gánica del Siste~ ~acio~l de Control y nonnas complementarias, en cuanto a la administración y 

~ 
... _ ejeCUCIOn de los recursos pubhcos aSignados en el año fiscal 2012. 

VD ~ 
~ 

~ Artículo 3°._ La designación del Titular Responsable de la Unídad Ejecutora 300 Educación Arequipa 
. ..... ._., conformante del Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, queda sujeta a las modificaciones pertinente~ de 

~9.,,,, \t. ,'\~! acuerdo a las decisiones que sobre el caso adopte la Presidencia del Gobierno Regional de Arequipa . 
......::.":..~:.;-

Artículo 4°._ Transcribase la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, a la Dirección General del Presupuesto Público, Dirección Nacional de 
Contabilidad Pública, Contratoría General de la República, Unidad Ejecutora 300 Educación Arequipa y demás 
dependencias administrativas del Gobierno Regional de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regíonal del de Arequipa, a los DI:~~CI8 I3IrE 
días del mes de Febrero del Dos Mil Doce. 

Re&;istrese y Comunfquese 
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